
ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743204 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

3212920156 FOLDER	COLGANTE	VARIOS	COLORES*	

FOLDER	COLGANTE	VARIOS	COLORES	
MARCA:	FENIX	OFFICE	SUPPLIES
	-				COLOR:	VARIOS	COLORES
	-				LARGO	VARILLA:	41	CM
	-				MATERIAL:	CARTULINA	KRAFT
	-				ANCHO	VARILLA:	0,7	MM
	-				ANCHO:	23,3	CM
	-				PESO	VARILLA:	10	GR
	-				GRAMAJE:	180	GR/M2
	-				FABRICANTE:	COMPAÑIA	GENERAL	DE	COMERCIO
COGECOMSA	S.A.
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD
	-				MATERIAL	FLEJES:	METAL
	-				COLOR	VARILLA	METÁICA:	BLANCO/METAL
	-				PESO:	64	GR
	-				LARGO:	37,5	CM
	-				MODELO:	FOLDER	COLGANTE	VARIOS	COLORES
	-				INCLUYE:	VARILLA	METÁLICA

2000 0,1690 0,0000 338,0000 12,0000 378,5600 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 338,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 40,5600
Total 378,5600
	
Número	de	Items 2000
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 378,5600

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:45:45



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743205 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.	unitario Descuento Sub.	Total Impuesto	(%) V.	Total Partida	Presup.

4516002110 PERFORADORA	DE	ESCRITORIO	GRANDE*	

PERFORADORA	DE	ESCRITORIO	GRANDE	
MARCA:	FENIX	OFFICE	SUPPLIES
	-				COLOR:	VARIOS	COLORES
	-				CAPACIDAD:	PERFORA	HASTA	20	HOJAS
	-				ANCHO:	111	MM
	-				MODELO:	PERFORADORA	DE	ESCRITORIO	GRANDE
	-				MATERIAL	MANGO:	ACERO	INOXIDABLE
	-				ALTO:	120	MM
	-				FABRICANTE:	ZHEJIANG	JKC	IMP&	EXP	CO.,LTD
	-				MATERIAL	BASE:	PLÁSTICO
	-				PESO:	450	GR
	-				LARGO:	148	MM
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD
	-				REGLA:	INTEGRADA	PARA	CENTRAR
	-				INCLUYE:	RECEPTÁCULO	PARA	RESIDUOS
	-				NÚMERO	DE	PERFORACIONES:	2	PERFORACIONES	A	8	CM

50 3,0000 0,0000 150,0000 12,0000 168,0000 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 150,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 18,0000
Total 168,0000
	
Número	de	Items 50
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 168,0000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:46:12



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743206 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

36990001150 PORTA	CLIPS	MAGNÉTICOS*	

PORTA	CLIPS	MAGNETICOS	
MARCA:	FENIX	OFFICE	SUPPLIES
	-				ANCHO:	4	cm
	-				ALTO:	7	cm
	-				FABRICANTE:	ANHUI	TIANHUI	INDUSTRIAL	&	TRADING
CO.LTD
	-				MATERIAL:	Plástico
	-				FORMA:	Cilíndrica	o	Cuadrada
	-				PESO:	32	gr
	-				LARGO:	4	cm
	-				UNIDAD:	1	Unidad
	-				COLOR	BASE:	Transparente
	-				INCLUYE:	Imán	insertado	en	la	tapa
	-				COLOR	TAPA:	Negro
	-				MODELO:	Porta	Clips	Magnético

80 0,3300 0,0000 26,4000 12,0000 29,5680 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 26,4000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 3,1680
Total 29,5680
	
Número	de	Items 80
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 29,5680

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:46:38



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743207 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.	Total Partida	Presup.

3212920131 ARCHIVADOR	DE	CARTON	NO.	15	CON	TAPA*	

ARCHIVADOR	DE	CARTON	NO.	15	CON	TAPA	
MARCA:	CARTONERA	PICHINCHA
	-				FABRICANTE:	CARTONERA	PICHINCHA	ESCOBAR	RUIZ	CIA.
LTDA
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD
	-				ANCHO	BASE:	330	MM
	-				PESO:	710	GR
	-				GRAMAJE	TEST	BASE:	150	GR/M2
	-				MODELO:	ARCHIVADOR	DE	CARTÓN	NO.15	CON	TAPA
	-				FLAUTA:	C
	-				COLOR:	KRAFT
	-				LARGO	TAPA:	390	MM
	-				MATERIAL:	CARTÓN
	-				ANCHO	TAPA:	343	MM
	-				ALTO	BASE:	263	MM
	-				GRAMAJE	TEST	TAPA:	150	GR/M2
	-				ALTO	TAPA:	50	MM
	-				LARGO	BASE:	385	MM
	-				IMPRESIÓN:	GENÉRICA	CON	ESPECIFICACIONES	PARA	EL
ARMADO	DE	LA	BASE

1000 1,0900 0,0000 1.090,0000 12,0000 1.220,8000 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 1.090,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 130,8000
Total 1.220,8000
	
Número	de	Items 1000
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 1.220,8000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:47:08



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743208 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

36990001105 MASKING	DE	2	PULG.	X	40	YARDAS	MULTIUSO*	

MASKING	DE	2	PULG.	X	40	YARDAS	MULTIUSO	
MARCA:	COGECOMSA
	-				MATERIAL	ADHESIVO:	HULE	NATURAL	-	RESINA
	-				FABRICANTE:	COMPAÑIA	GENERAL	DE	COMERCIO
COGECOMSA	S.A.
	-				PESO:	139	GR
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD
	-				ANCHO:	2	PULGADAS
	-				MATERIAL	SUSTRATO:	PAPEL	CREPÉ
	-				RESISTENCIA:	4	KG/	CM
	-				MODELO:	MASKING	DE	2"	X	40	YARDAS	MULTIUSO
	-				EXTENSIÓN:	40	YARDAS
	-				COLOR:	BLANCO/	CREMA
	-				ADHESIÓN	AL	ACERO:	400	GR/CM
	-				PEGAJOSIDAD:	5

500 0,7770 0,0000 388,5000 12,0000 435,1200 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 388,5000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 46,6200
Total 435,1200
	
Número	de	Items 500
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 435,1200

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:49:15



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743209 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.	unitario Descuento Sub.	Total Impuesto	(%) V.	Total Partida	Presup.

3699000184 GOMA	LIQUIDA	DE	120	CC*	

GOMA	LIQUIDA	DE	120	CC	
MARCA:	BIOPLAST.
	-				ANCHO:	6,5	CM
	-				PESO:	120	GR
	-				LARGO:	14,5	CM
	-				MODELO:	GOMA	LIQUIDA	120	GR
	-				COLOR:	BLANCO
	-				FABRICANTE:	ADHEPLAST
	-				MATERIAL:	POLIVINILO	(PVP)
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD

50 0,2220 0,0000 11,1000 12,0000 12,4320 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 11,1000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 1,3320
Total 12,4320
	
Número	de	Items 50
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 12,4320

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:49:56



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743210 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: ECUAEMPAQUES	S.A. Razón	social: ECUAEMPAQUES

S.A. RUC: 1791350529001

Nombre	del
representante
legal:

GALLEGOS	ANDA	COBO	RODRIGO	SEBASTIAN

Correo
electrónico	el
representante
legal:

catalogoelectronico@ecuaempaques.com Correo	electrónico	de	la
empresa: catalogoelectronico@ecuaempaques.com

Teléfono: 042593890	0958999955
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 4352645 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL	DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY	SAMANIEGO
ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de	mercaderia: 08H00-17H30
Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.	unitario Descuento Sub.	Total Impuesto	(%) V.	Total Partida	Presup.

321290418 RESMA	DE	PAPEL	BOND	A4	DE	75	GR*	

RESMA	DE	PAPEL	BOND	A4	DE	75	GR	
MARCA:	COPYLASER
	-				FABRICANTE:	SMURFIT	KAPPA
	-				HUMEDAD:	4.5%
	-				UNIDAD:	RESMILLA	DE	500	HOJAS
	-				PESO:	2.30	KG
	-				LARGO:	29.7	CM
	-				MODELO:	PAPEL	BOND	75	GR
	-				GRAMAJE:	75	GR
	-				OPACIDAD	DEL	PAPEL:	84%
	-				COLOR:	BLANCO
	-				MATERIAL:	PAPEL
	-				ANCHO:	21	CM
	-				BLANCURA:	91%

1600 2,3450 0,0000 3.752,0000 0,0000 3.752,0000 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 3.752,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(0%) 0,0000
Total 3.752,0000
	
Número	de	Items 1600
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 3.752,0000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:53:24



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743211 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.	unitario Descuento Sub.	Total Impuesto	(%) V.	Total Partida	Presup.

4299500127 GRAPAS	26/6	CAJA	DE	5000	U*	

GRAPAS	26/6	CAJA	DE	5000	U	
MARCA:	FENIX	OFFICE	SUPPLIES
	-				COLOR:	PLATA
	-				LARGO	DE	CAJA:	11,1	CM
	-				MATERIAL:	ACERO	INOXIDABLE
	-				UNIDAD:	1	CAJA	DE	5000	UNIDADES
	-				TAMAÑO:	26/6
	-				PESO	DE	LA	CAJA:	141,8	GR
	-				MODELO:	GRAPAS	26/6	CAJA	5000	U
	-				ANCHO	DE	LA	CAJA:	4,2	CM
	-				FABRICANTE:	NINGBO	ALLDO	STATIONERY	CO.,LTD

1000 0,4300 0,0000 430,0000 12,0000 481,6000 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 430,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 51,6000
Total 481,6000
	
Número	de	Items 1000
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 481,6000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:51:42



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743212 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

3699000114 SACAGRAPAS*	

SACAGRAPAS	
MARCA:	GENMES
	-				ANCHO:	3,7	CM
	-				MATERIAL	MANGO:	PLÁSTICO	DE	ALTA	DENSIDAD
	-				COLOR:	VARIOS	COLORES
	-				ALTO:	4,3	CM
	-				FABRICANTE:	SHANGHAI	GENMES	OFFICE	PRODUCTS
CO.,LTD
	-				MATERIAL:	PLÁSTICO	Y	METAL
	-				TIPO	MANGO:	ANATÓMICO
	-				PESO:	19,5	CM
	-				LARGO:	5,9	CM
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD
	-				MODELO:	SACAGRAPAS

200 0,2220 0,0000 44,4000 12,0000 49,7280 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 44,4000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 5,3280
Total 49,7280
	
Número	de	Items 200
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 49,7280

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:54:21



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743801 Fecha	de	emisión: 05-12-2019 Fecha	de

aceptación: 09-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: TOSINORI Razón	social: MEDINA	YEPEZ	BORIS

GUISSEPE RUC: 1001579687001

Nombre	del
representante
legal:
Correo
electrónico	el
representante
legal:

tosinori-facturacion@hotmail.com Correo	electrónico	de
la	empresa: tosinori-facturacion@hotmail.com

Teléfono: 0997521047	062611400	062611408	0997346008
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3373006604 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL	DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado	del
proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:
COORDINAR	ENTREGA	CON	ADMINISTRADOR	DE	ORDEN	DE	COMPRA:	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA,	TEC.	DE
RECEPCIÓN:	ING.	FERNANDO	RAMOS.	TLF:	(593)	3	3730880	EXT.	1178,1179,	1188.	PARA	LA	ENTREGA	DEBE
ESTAR	PRESENTE	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

3694000113 DISPENSADOR	DE	GEL	ALCOHOL*	

DISPENSADOR	DE	GEL	ALCOHOL	SIN	BOTELLA	PARA	SACHET	
MARCA:	Unilimpio
	-				MATERIAL:	PLASTICO	POLIETILENO	ALTO	IMPACTO
	-				ALTO:	22	CMS
	-				DOSIFICACIÓN	POR	PULSACIÓN:	1GR
	-				FABRICANTE:	INDUSTRIAS	IEPESA
	-				COLOR:	BLANCO
	-				USOS:	PARA	USO	CON	GEL	EN	FUNDA	(SACHET)	DE	500	A	800	ML
	-				PRESENTACION:	UNIDAD
	-				BOMBA	DOSIFICADORA:	NO	INCLUYE	BOMBA	DOSIFICADORA	YA	QUE
ESTA	ESTA	INCLUIDA	EN	EL	SACHET	DEL	JABON
	-				CAPACIDAD	REPUESTO	(ML):	PARA	SACHET	DE	500	A	800	ML
	-				ANCHO:	11,50	CMS
	-				PROFUNDIDAD:	10,50	CMS

30 6,9000 0,0000 207,0000 12,0000 231,8400 0100000001530805060100200000000

	
Subtotal 207,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 24,8400
Total 231,8400
	
Número	de	Items 30
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 231,8400

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:55:14



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743802 Fecha	de	emisión: 05-12-2019 Fecha	de

aceptación: 09-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: TOSINORI Razón	social: MEDINA	YEPEZ	BORIS

GUISSEPE RUC: 1001579687001

Nombre	del
representante
legal:
Correo
electrónico	el
representante
legal:

tosinori-facturacion@hotmail.com Correo	electrónico	de
la	empresa: tosinori-facturacion@hotmail.com

Teléfono: 0997521047	062611400	062611408	0997346008
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3373006604 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL	DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado	del
proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:
COORDINAR	ENTREGA	CON	ADMINISTRADOR	DE	ORDEN	DE	COMPRA:	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA,	TEC.	DE
RECEPCIÓN:	ING.	FERNANDO	RAMOS.	TLF:	(593)	3	3730880	EXT.	1178,1179,	1188.	PARA	LA	ENTREGA	DEBE
ESTAR	PRESENTE	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

3694000121 DISPENSADOR	DE	PAPEL	HIGIENICO	PARA	ROLLOS	JUMBO*

DISPENSADOR	DE	PAPEL	HIGIENICO	PARA	ROLLOS
JUMBO	
MARCA:	Unilimpio
	-				ANCHO:	27	CMS
	-				COLOR:	BLANCO
	-				PESO:	0,85	KG
	-				USOS:	PARA	PAPEL	HIGIENICO	JUMBO	DE	HASTA	550	MTS
	-				MATERIAL	CUCHILLA:	PLASTICO
	-				ALTO:	28	CMS
	-				PROFUNDIDAD:	14,50	CMS
	-				FABRICANTE:	INDUSTRIAS	IEPESA
	-				MATERIAL	TAPA:	POLIPROPILENO	DE	ALTO	IMPACTO
	-				PRESENTACION:	UNIDAD
	-				VOLUMEN:	0,007	M3
	-				MATERIAL	VISOR:	PLASTICO
	-				MATERIAL	BASE:	POLIPROPILENO	DE	ALTO	IMPACTO
	-				MATERIAL	FRENO:	PLASTICO

14 8,2000 0,0000 114,8000 12,0000 128,5760 0100000001530805060100200000000

	
Subtotal 114,8000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 13,7760
Total 128,5760
	
Número	de	Items 14
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 128,5760

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:57:01



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745405 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3532101112 JABÓN	LÍQUIDO	PARA	RECARGAR	GALÓN*	

JABON	LIQUIDO	PARA	RECARGAR	GALON	
MARCA:	SPARZA
	-				OLOR:	VARIAS	FRANGANCIAS
	-				ÁCIDOS	RESÍNICOS	(M/M):	15%
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	TENSOACTIVOS	ANIÓNICOS
	-				SOLUBILIDAD:	PRODUCIR	ESPUMA	HASTA	DISOLVERSE
	-				SOLUCIÓN:	ACUOSA	Y	HOMOGÉNEA
	-				MATERIA	GRASA	INSAPONIFICADA	E	INSAPONIFICABLE	(M/M):	<
1,5%
	-				PRESENTACION:	1	GALÓN
	-				USOS:	LAVADO	Y	DESINFECCIÓN	DE	MANOS
	-				COLOR:	VARIOS
	-				OTROS	INGREDIENTES:	HUMECTANTES,	PRESERVANTES
	-				PH:	8
	-				TIPO:	ANTIBACTERIAL
	-				ALCALINIDAD	LIBRE	(M/M):	<	0,2%
	-				GRASA	TOTAL	(M/M):	>	10%
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.
	-				BIODEGRADABILIDAD:	60%
	-				MATERIAL	DEL	ENVASE:	POLIETILENO	TEREFTALATO	+	VÁLVULA
	-				CLORUROS	(M/M):	<	0,2%
	-				MATERIA	INSOLUBLE	EN	ALCOHOL	(M/M):	<	0,5%
	-				ETIQUETADO:	A)	RAZÓN	SOCIAL	DEL	FABRICANTE	Y	MARCA
COMERCIAL,	B)	DENOMINACIÓN	DEL	PRODUCTO,	C)	IDENTIFICACIÓN
DEL	LOTE	RESPECTIVO,	D)	VOLUMEN	NETO	AL	ENVASAR,	EN
CENTÍMETROS	CÚBICOS,	E)	NORMA	INEN	EN	REFERENCIA,	F)
NÚMERO	DEL	REGISTRO	SANITARIO,	G)	DIRECCIÓN	DEL	FABRICANTE,
CIUDAD	Y	PAÍS,	H)	Y	DEMÁS	ESPECIFICACIONES	EXIGIDAS	POR	LEY.)

225 1,6990 0,0000 382,2750 12,0000 428,1480 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 382,2750
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 45,8730
Total 428,1480
	
Número	de	Items 225
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 428,1480

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:58:47



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745406 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3532200122 LIQUIDO	PARA	LIMPIAR	VIDRIO	ATOMIZADOR	500	CC*	

LIQUIDO	PARA	LIMPIAR	VIDRIO	ATOMIZADOR	500	CC	
MARCA:	SPARZA
	-				PH:	9,05
	-				CONTENIDO	DE	AGUA:	MÁXIMO	88	%
	-				USOS:	LÍQUIDO	PARA	LIMPIAR	VIDRIOS	INCLUYE
ATOMIZADOR
	-				CARACTERISTICAS	DEL	ENVASE:	POLIETILENO	DE	ALTA
DENSIDAD
	-				BIODEGRADABILIDAD	DEL	TENSOACTIVO:	MÍNIMO	90	%
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.
	-				DENSIDAD	(G/ML):	0,99
	-				SOLUCIÓN:	LÍQUIDO
	-				OLOR:	VARIOS
	-				COLOR:	AZUL-	CELESTE
	-				INFLAMABILIDAD:	NO	INFLAMABLE
	-				PRESENTACION:	500	CC
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	ALCOHOLES	TENSOACTIVOS
	-				SOLUBILIDAD:	COMPLETAMENTE	SOLUBLE
	-				OTROS	INGREDIENTES:	AGUA	DESMINERALIZADA
	-				CONTENIDO	DE	MATERIA	NO	VOLÁTIL:	Máximo	1	%

500 0,9550 0,0000 477,5000 12,0000 534,8000 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 477,5000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 57,3000
Total 534,8000
	
Número	de	Items 500
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 534,8000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:59:17



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745407 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

342301215 CLORO	LIQUIDO	AL	5	POR	CIENTO,	GALÓN*	

CLORO	LIQUIDO	AL	5	POR	CIENTO,	GALON	
MARCA:	SPARZA
	-				CONTENIDO	DE	CLORO	DISPONIBLE	(G/L):	5%
	-				COLOR:	AMARILLENTO
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	HIPOCLORITO	DE	SODIO	AL	10%
	-				PRESENTACION:	GALÓN	(3,785	litros)
	-				DENSIDAD	(G/CM3):	1,03
	-				ESTABILIDAD	A	20°C-25°C:	ESTABLE
	-				OLOR:	CARACTERISTICO	CLORO
	-				USOS:	DESINFECTANTE,	LIMPIADOR	Y	BLANQUEADOR
	-				OTROS	INGREDIENTES:	AGUA	DESMINERALIZADA
	-				MATERIAL	DEL	ENVASE:	POLIETILENO	COLOR	BLANCO	DE	ALTA
DENSIDAD	CON	PROTECCION	UV
	-				CONTENIDO	DE	ÁLCALI	(NAOH)	(G/L):	MÁXIMO	5%	NTE	INEN	1566
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.

400 1,1550 0,0000 462,0000 12,0000 517,4400 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 462,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 55,4400
Total 517,4400
	
Número	de	Items 400
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 517,4400

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:00:05



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745408 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: TOSINORI Razón	social: MEDINA	YEPEZ
BORIS	GUISSEPE RUC: 1001579687001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal:

tosinori-
facturacion@hotmail.com

Correo	electrónico
de	la	empresa: tosinori-facturacion@hotmail.com

Teléfono: 0997521047	062611400	062611408	0997346008
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3373006604 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3694000113 DISPENSADOR	DE	GEL	ALCOHOL*	

DISPENSADOR	DE	GEL	ALCOHOL	SIN	BOTELLA	PARA
SACHET	
MARCA:	Unilimpio
	-				MATERIAL:	PLASTICO	POLIETILENO	ALTO	IMPACTO
	-				ALTO:	22	CMS
	-				DOSIFICACIÓN	POR	PULSACIÓN:	1GR
	-				FABRICANTE:	INDUSTRIAS	IEPESA
	-				COLOR:	BLANCO
	-				USOS:	PARA	USO	CON	GEL	EN	FUNDA	(SACHET)	DE	500	A	800	ML
	-				PRESENTACION:	UNIDAD
	-				BOMBA	DOSIFICADORA:	NO	INCLUYE	BOMBA	DOSIFICADORA	YA
QUE	ESTA	ESTA	INCLUIDA	EN	EL	SACHET	DEL	JABON
	-				CAPACIDAD	REPUESTO	(ML):	PARA	SACHET	DE	500	A	800	ML
	-				ANCHO:	11,50	CMS
	-				PROFUNDIDAD:	10,50	CMS

30 6,9000 0,0000 207,0000 12,0000 231,8400 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 207,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 24,8400
Total 231,8400
	
Número	de	Items 30
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 231,8400

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:01:39



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745409 Fecha	de
emisión: 06-12-2019 Fecha	de

aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social:
COMPAÑIA	GENERAL	DE
COMERCIO	COGECOMSA	S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante	legal: LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo	electrónico	el
representante	legal: cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico	de	la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante:
UNIVERSIDAD
NACIONAL	DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del
proceso:

MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción
de	mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.	MARÍA
ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que



forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3641000227 FUNDA	DE	BASURA	USO	INDUSTRIAL	ROJA	35"X47"*	

FUNDA	DE	BASURA	USO	INDUSTRIAL	ROJA	35"	X	47"	
MARCA:	ALCYPLAST
	-				RESISTENCIA	A	LA	TRACCIÓN:	EL	MATERIAL	ES	RESISTENTE	A	LA
MANIPULACION	DE	DESECHOS
	-				MATERIAL:	POLIETILENO	DE	BAJA	DENSIDAD
	-				COLOR:	ROJA
	-				MEDIDAS:	88	X	119	CM	(35"X47")
	-				FABRICANTE:	ALCYPLAST
	-				RESISTENCIA	A	LA	ROTURA:	EL	GROSOR	DEL	MATERIAL	DE	LA
FUNDA	ES	RESISTENTE	A	LA	MANIPULACION	DE	DESECHOS
	-				USOS:	INDUSTRIAL
	-				PRESENTACION:	PAQUETE	DE	10	UNIDADES
	-				GROSOR/ESPESOR:	2	MILESIMA	DE	PULGADA	(50	MICRAS)

200 1,1300 0,0000 226,0000 12,0000 253,1200 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 226,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 27,1200
Total 253,1200
	
Número	de	Items 200
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 253,1200

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:02:01



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745410 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: TOSINORI Razón	social: MEDINA	YEPEZ
BORIS	GUISSEPE RUC: 1001579687001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal:

tosinori-
facturacion@hotmail.com

Correo	electrónico
de	la	empresa: tosinori-facturacion@hotmail.com

Teléfono: 0997521047	062611400	062611408	0997346008
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3373006604 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

363900012 ESPONJA	PARA	LAVAR	PLATOS	FIBRA	MIXTA*	

ESPONJA	PARA	LAVAR	PLATOS	FIBRA	MIXTA	
MARCA:	LIMPEX
	-				DESCRIPCIÓN:	ESPONJA	RECTANGULAR	DE	POLIURETANO	COLOR
AMARILLO	(LIMPIEZA	DELICADA),	CON	FIBRA	ABRASIVAVERDE
(TRABAJO	FUERTE).
	-				ANCHO:	6,50
	-				ALTO:	9,50
	-				COMPOSICIÓN:	ESPUMA	DE	POLIURETANO,	FIBRA	ACRILICA,
ABRASIVO
	-				PROFUNDIDAD:	2,50
	-				FABRICANTE:	LIMPEX
	-				COLOR:	AMARILLO	CON	VERDE
	-				USOS:	EXCELENTE	PARA	EL	LAVADO	DE	UTENSILIOS,	LIMPIEZA	DE
BALDOSAS,	LIMPIEZA	DE	PARRILLAS,	ETC.
	-				PRESENTACION:	UNIDAD

100 0,1900 0,0000 19,0000 12,0000 21,2800 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 19,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 2,2800
Total 21,2800
	
Número	de	Items 100
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 21,2800

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:02:31



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745411 Fecha	de
emisión: 06-12-2019 Fecha	de

aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social:
COMPAÑIA	GENERAL	DE
COMERCIO	COGECOMSA	S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante	legal: LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo	electrónico	el
representante	legal: cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico	de	la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante:
UNIVERSIDAD
NACIONAL	DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del
proceso:

MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción
de	mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.	MARÍA
ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que



forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3532101121 LAVA	VAJILLA	500	GR*	

LAVA	VAJILLA	500	GR.	
MARCA:	TIPS
	-				PRESENTACION:	500	GR
	-				INSOLUBLES	EN	AGUA	(CC):	0%
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	TENSOACTIVOS	ANIÓNICOS	Y	NO
IÓNICOS
	-				OLOR:	VARIOS
	-				SOLUCIÓN:	CREMA
	-				RENDIMIENTO	(M2):	10	-	12
	-				HUMEDAD:	28%
	-				MATERIAL	DEL	ENVASE:	POLIESTIRENO
	-				ACTIVO	ANIONICO	BIODEGRADABLE:	16-25	(%)
	-				TEXTURA:	FIRME	Y	HOMOGÉNEO
	-				FABRICANTE:	CALBAQ	S.A.
	-				COLOR:	VARIOS
	-				OTROS	INGREDIENTES:	PRESERVANTES,	ANTIOXIDANTES
	-				PH:	9.5
	-				USOS:	LAVADO	DE	UTENSILIOS	DE	COCINA

100 0,9500 0,0000 95,0000 12,0000 106,4000 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 95,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 11,4000
Total 106,4000
	
Número	de	Items 100
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 106,4000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:03:06



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745412 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3532101126 LIQUIDO	(SPRAY)	LIMPIA	MUEBLES	FRASCO	1000	CC*	

LIMPIA	MUEBLES	EN	SPRY	DE	1000	
MARCA:	SPARZA
	-				PRESENTACION:	1000	CC
	-				TEMPERATURA	DE	TRABAJO	(°C):	5	-	25
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	ALCOHOLES	TENSOACTIVOS
	-				SOLUCIÓN:	LIQUIDO
	-				RENDIMIENTO	(M2):	11
	-				AGENTES	TENSOACTIVOS	NO	IÓNICOS:	<	5	(%/mm)
	-				OLOR:	VARIOS
	-				PESO	ESPECÍFICO	(CC):	1000
	-				COLOR:	VARIOS
	-				MATERIAL	DEL	ENVASE:	POLIETILENO	DE	ALTA
DENSIDAD
	-				DENSIDAD	(G/ML):	0,9
	-				OTROS	INGREDIENTES:	AGUA	DESMINERALIZADA
	-				PH:	9,05
	-				USOS:	LIQUIDO	PARA	LIMPEZA	DE	MUEBLES
	-				CARACTERISTICAS	DEL	ENVASE:	INCLUIDO
ATOMIZADOR
	-				TEXTURA:	AEROSOL
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.

29 4,2865 0,0000 124,3085 12,0000 139,2255 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 124,3085
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 14,9170
Total 139,2255
	
Número	de	Items 29
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 139,2255

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:03:36



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001745413 Fecha	de	emisión: 06-12-2019 Fecha	de
aceptación: 10-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3641000223 FUNDA	DE	BASURA	DOMESTICA	NEGRA	23"X28"*	

FUNDA	DE	BASURA	DOMESTICA	NEGRA	23"X28"	
MARCA:	SPARZA
	-				PRESENTACION:	PAQUETE	DE	10	UNIDADES
	-				GROSOR/ESPESOR:	1,6	MILESIMA	DE	PULGADA	(40
MICRAS)
	-				USOS:	DOMÉSTICO
	-				RESISTENCIA	A	LA	ROTURA:	20/25	KG
	-				MATERIAL:	POLIETILENO	DE	ALTA	DENSIDAD
	-				COLOR:	NEGRA
	-				MEDIDAS:	58CMX71CM	(23"X28")
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.
	-				RESISTENCIA	A	LA	TRACCIÓN:	18	KG	(MD/TD)	(%)

999 0,2880 0,0000 287,7120 12,0000 322,2374 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 287,7120
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 34,5254
Total 322,2374
	
Número	de	Items 999
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 322,2374

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:04:35



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001748687 Fecha	de	emisión: 11-12-2019 Fecha	de
aceptación: 13-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT	(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

342301215 CLORO	LIQUIDO	AL	5	POR	CIENTO,	GALÓN*	

CLORO	LIQUIDO	AL	5	POR	CIENTO,	GALON	
MARCA:	SPARZA
	-				CONTENIDO	DE	CLORO	DISPONIBLE	(G/L):	5%
	-				COLOR:	AMARILLENTO
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	HIPOCLORITO	DE	SODIO	AL	10%
	-				PRESENTACION:	GALÓN	(3,785	litros)
	-				DENSIDAD	(G/CM3):	1,03
	-				ESTABILIDAD	A	20°C-25°C:	ESTABLE
	-				OLOR:	CARACTERISTICO	CLORO
	-				USOS:	DESINFECTANTE,	LIMPIADOR	Y	BLANQUEADOR
	-				OTROS	INGREDIENTES:	AGUA	DESMINERALIZADA
	-				MATERIAL	DEL	ENVASE:	POLIETILENO	COLOR	BLANCO	DE	ALTA
DENSIDAD	CON	PROTECCION	UV
	-				CONTENIDO	DE	ÁLCALI	(NAOH)	(G/L):	MÁXIMO	5%	NTE	INEN	1566
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.

400 1,1450 0,0000 458,0000 12,0000 512,9600 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 458,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 54,9600
Total 512,9600
	
Número	de	Items 400
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 512,9600

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:05:17



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO

Orden	de	compra: CE-20190001748688 Fecha	de	emisión: 11-12-2019 Fecha	de
aceptación: 13-12-2019

Estado	de	la	orden: Revisada
DATOS	DEL	PROVEEDOR

Nombre	comercial: Razón	social: VILLOTA	ACOSTA
ELEN	MERCEDES RUC: 1719766808001

Nombre	del
representante	legal:
Correo	electrónico	el
representante	legal: elen_2503@hotmail.com Correo	electrónico

de	la	empresa: elen_2503@hotmail.com

Teléfono: 0991891211	0991951350	022080900
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 7892667 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210356 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PACIFICO

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE

Entidad	contratante: UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que	autoriza: Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Cargo: Rector Correo
electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre	funcionario
encargado	del	proceso: MERCY	PATRICIA	UREÑA	SANTILLAN Correo	electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección	de	entrega:
Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de	entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 09h00	a	12h00	o	15h00	a	17h00

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: Ing.	Luis	Fernando	Neira

Observación: TÉCNICO	DE	RECEPCIÓN	ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA	EXT	(1112)	ADMINISTRADOR	ORDEN	ING.
MARÍA	ISABEL	UVIDIA	EXT	(1179)

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.

APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional



Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	MERCY	PATRICIA	UREÑA
SANTILLAN Nombre:	Dr.	Nicolay	Samaniego	Erazo Nombre:	GONZALO	NICOLAY

SAMANIEGO	ERAZO
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V.
Total

Partida	Presup.

3532101112 JABÓN	LÍQUIDO	PARA	RECARGAR	GALÓN*	

JABON	LIQUIDO	PARA	RECARGAR	GALON	
MARCA:	SPARZA
	-				OLOR:	VARIAS	FRANGANCIAS
	-				ÁCIDOS	RESÍNICOS	(M/M):	15%
	-				INGREDIENTES	ACTIVOS:	TENSOACTIVOS	ANIÓNICOS
	-				SOLUBILIDAD:	PRODUCIR	ESPUMA	HASTA	DISOLVERSE
	-				SOLUCIÓN:	ACUOSA	Y	HOMOGÉNEA
	-				MATERIA	GRASA	INSAPONIFICADA	E	INSAPONIFICABLE	(M/M):	<
1,5%
	-				PRESENTACION:	1	GALÓN
	-				USOS:	LAVADO	Y	DESINFECCIÓN	DE	MANOS
	-				COLOR:	VARIOS
	-				OTROS	INGREDIENTES:	HUMECTANTES,	PRESERVANTES
	-				PH:	8
	-				TIPO:	ANTIBACTERIAL
	-				ALCALINIDAD	LIBRE	(M/M):	<	0,2%
	-				GRASA	TOTAL	(M/M):	>	10%
	-				FABRICANTE:	IMPORFACTORY	CIA.	LTDA.
	-				BIODEGRADABILIDAD:	60%
	-				MATERIAL	DEL	ENVASE:	POLIETILENO	TEREFTALATO	+	VÁLVULA
	-				CLORUROS	(M/M):	<	0,2%
	-				MATERIA	INSOLUBLE	EN	ALCOHOL	(M/M):	<	0,5%
	-				ETIQUETADO:	A)	RAZÓN	SOCIAL	DEL	FABRICANTE	Y	MARCA
COMERCIAL,	B)	DENOMINACIÓN	DEL	PRODUCTO,	C)	IDENTIFICACIÓN
DEL	LOTE	RESPECTIVO,	D)	VOLUMEN	NETO	AL	ENVASAR,	EN
CENTÍMETROS	CÚBICOS,	E)	NORMA	INEN	EN	REFERENCIA,	F)
NÚMERO	DEL	REGISTRO	SANITARIO,	G)	DIRECCIÓN	DEL	FABRICANTE,
CIUDAD	Y	PAÍS,	H)	Y	DEMÁS	ESPECIFICACIONES	EXIGIDAS	POR	LEY.)

225 1,7250 0,0000 388,1250 12,0000 434,7000 82.00.012.001.730805.0601.202.5093.0001

	
Subtotal 388,1250
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 46,5750
Total 434,7000
	
Número	de	Items 225
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 434,7000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	12:05:59



ORDEN	DE	COMPRA	POR	CATÁLOGO	ELECTRÓNICO
Orden	de
compra: CE-20190001743203 Fecha	de	emisión: 04-12-2019 Fecha	de

aceptación: 06-12-2019

Estado	de	la
orden: Revisada

DATOS	DEL	PROVEEDOR
Nombre
comercial: COGECOMSA	S.	A. Razón	social: COMPAÑIA	GENERAL	DE

COMERCIO	COGECOMSA	S.	A. RUC: 1790732657001

Nombre	del
representante
legal:

LOZADA	LOPEZ	GERMAN	BOLIVAR

Correo
electrónico	el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec Correo	electrónico
de	la	empresa: cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451	3814362	3814361	3814360	0994669204	0994669451
Tipo	de
cuenta: Corriente Número	de

cuenta: 3275716104 Código	de	la	Entidad
Financiera: 210358 Nombre	de	la	Entidad

Financiera:
BANCO	DEL
PICHINCHA

DATOS	DE	LA	ENTIDAD	CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD	NACIONAL
DE	CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona	que
autoriza:

GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del	proceso:

FABIÁN	ARTURO	GUERRERO	VACA Correo	electrónico: fabaguerrero@gmail.com

Dirección	de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ
Calle: AV.	ANTONIO	JOSE	DE	SUCRE Número: KM	1	1/2 Intersección: VIA	A	GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos	de
entrega:

Horario	de	recepción	de
mercaderia: 08H00-17H30

Responsable	de	recepción	de
mercaderia: ING.	LUIS	FERNANDO	NEIRA

Observación:

Coordinar	con	administradora	de	orden	de	compra:	ing.	María	Isabel	Uvidia,	Coordinadora	de	la	Unidad	de	Admisión	y	Nivelación	de	la
UNACH;	y,	el	Ing.	Luis	Fernando	Neira,	Bodeguero	Institucional.	Favor	contactarse	al	tlf.	(593)	3	3730880	EXT.	1188,	1181,	1111,
1112.	CAMPUS	"MS.	EDISON	RIERA"	KM	1	1/2	VÍA	A	GUANO,	BODEGAS	INSTITUCIONALES.	POR	FAVOR	ESTAR
PRESENTE	AL	MOMENTO	DE	ENTREGA	UN	REPRESENTANTE	DEL	PROVEEDOR.

Los	pagos	de	la	presente	orden	de	compra	se	realizarán	con	cargo	a	los	fondos	propios	provenientes	del	presupuesto	de	la	Entidad	Contratante
relacionados	con	la	partida	presupuestaria	correspondiente.	La	partida	presupuestaria	deberá	certificarse	por	la	totalidad	de	la	orden	de	compra
incluyéndose	el	IVA.

Cuando	el	valor	de	la	orden	de	compra	fuere	inferior	al	valor	resultante	de	multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del
Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	pago	se	realizará	contra	entrega.

Para	el	pago,	la	entidad	contratante	deberá	requerir	la	copia	del	acta	de	entrega	-	recepción,	copia	de	la	orden	de	compra	y	la	factura	correspondiente;	sin
que	estas	condiciones	modifiquen	procesos	administrativos	financieros	internos	de	cada	entidad.

El	pago	de	los	bienes	o	servicios,	objeto	de	la	presente	orden	de	compra	será	en	dólares	americanos	y	será	efectuado	directamente	por	cada	entidad
contratante	a	una	cuenta	cuyo	beneficiario	sea	el	proveedor	cuya	información	consta	en	la	presente	orden	de	compra,	dentro	de	los	30	días	siguientes
suscrito	el	acta	de	entrega	recepción	definitiva.

Si	la	entidad	contratante	otorga	un	anticipo	a	la	presente	orden	de	compra	y,	siempre	y	cuando	el	monto	de	la	adquisición	supere	el	valor	resultante	de
multiplicar	el	coeficiente	0,000003	por	el	monto	del	Presupuesto	Inicial	del	Estado	del	correspondiente	ejercicio	económico,	el	proveedor	deberá	cumplir
con	la	entrega	de	la	correspondiente	garantía	de	buen	uso	de	anticipo	por	el	100%	de	su	valor.	Solo	si	la	información	de	la	cuenta	de	pago	no	está
registrada	en	la	presente	orden	de	compra,	o	en	caso	de	que	la	transferencia	de	pago	no	se	haya	podido	instrumentar,	la	entidad	contratante	seguirá	los
procedimientos	que	para	el	efecto	determine	el	ente	rector	de	Finanzas	Públicas.

Es	de	exclusiva	responsabilidad	del	proveedor	registrar	una	cuenta	que	este	a	su	nombre	y	en	una	entidad	financiera	que	este	habilitada	a	recibir
transferencias	por	parte	del	Estado.

APLICACIÓN	DE	MULTAS

Cuando	el	proveedor	entregue	los	bienes	o	servicios	en	fecha	posterior	al	término	ofertado	y/o	acordado,	se	aplicará	la	multa	establecida	en	el	convenio
marco	por	cada	día	de	retraso	sobre	el	valor	de	la	orden	de	compra.	La	aplicación	de	la	multa	estará	a	cargo	de	la	entidad	contratante	que	ha	sido
perjudicada	con	el	retraso.	El	valor	de	las	multas	será	cancelado	por	el	proveedor	o	descontado/deducido	del	pago	que	la	entidad	contratante	deba	efectuar
al	proveedor	y	cuya	responsabilidad	le	corresponde	a	la	entidad	contratante	que	generó	la	orden	de	compra.



APROBACIÓN	DE	LA	ORDEN	DE	COMPRA

Esta	orden	de	compra	está	sometida	a	todas	las	obligaciones	contraídas	por	el	proveedor	en	el	Convenio	Marco	suscrito	con	el	SERCOP,	contrato	que
forma	parte	integrante	de	la	presente	orden	de	compra.

La	entidad	contratante	está	obligada	a	ingresar	toda	la	información	referente	a	la	entrega	de	los	bienes	y	servicios	en	el	portal	Institucional

Funcionario	Encargado	del	Proceso Persona	que	autoriza Máxima	Autoridad
Nombre:	FABIÁN	ARTURO
GUERRERO	VACA

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

Nombre:	GONZALO	NICOLAY
SAMANIEGO	ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida	Presup.

3699000188 GRAPADORA	NORMAL	METALICA	GRANDE*	

GRAPADORA	NORMAL	METALICA	GRANDE	
MARCA:	EAGLE
	-				ALTO:	6	CM
	-				FABRICANTE:	TUNG	TUNG	INTERNATIONAL	LIMITED
	-				MATERIAL	BASE:	ANTIDESLIZANTE
	-				UNIDAD:	1	UNIDAD
	-				ANCHO:	3,9	CM
	-				PESO:	301	GR
	-				LARGO:	19	CM
	-				MODELO:	GRAPADORA	NORMAL	METÁLICA	GRANDE
	-				MATERIAL	PARTE	SUPERIOR:	METAL	Y	PLASTICO
	-				PROFUNDIDAD	DE	GARGANTA:	PARA	TIPO	DE	GRAPA
ESTANDAR	26/6
	-				COLOR:	NEGRO

100 2,5000 0,0000 250,0000 12,0000 280,0000 8200012001730804060120220032207

	
Subtotal 250,0000
Impuesto	al	valor	agregado	(12%) 30,0000
Total 280,0000
	
Número	de	Items 100
Flete 0,0000
Total	de	la	Orden 280,0000

Fecha	de	Impresión:	lunes	6	de	enero	de	2020,	11:35:14


